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1.1. Es una persona moral de derecho público tal y como lo establece el artículo 115 de la

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro", artículo 35, artículo 3 de la Ley

Orgán¡ca Municipal del Estado de Querétaro y artículo 25, fracción l, del Código Civil del Estado de
queréta ro.

1.2, La L¡c. María del Rosario León Giles, en su carácter de Síndico Mun¡cipal y representante legal,
está facultada para la celebración del presente contrato, en términos de lo dispuesto en los artículos 3,

30, fracción XVlll, 33, fracción Xll de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, as¡m¡smo,
actúa en estr¡cto apego a lo autor¡¿ado por el H, Ayuntamiento del Municipio El Marqués, Querétaro,
en Sesión Extraordinaria de cabildo, celebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en el Acta
ACIOO2/2O78-2019, el cual en la parte conducente establece lo siguiente: "...E1 H. Ayuntomiento de El

Morqués, Qro., otorgo conjuntomente ol Síndico, ol Secretor¡o de Ayuntom¡ento, y ol T¡tulor de lo
Dependencio Municipol del Romo que tuv¡ero reloción con el contenido del convenio o contrato, lo
focultod poro reolizar y celebrar la suscripción de todos los convenios y controtos con Autot¡dodes
Federoles, Estotoles o Municipoles, personos físicos o moroles, que se requ¡ero suscribir poro el mejor
desempeño de los Íunc¡ones munic¡poles y lo eficoz prestoc¡ón de los servic¡os." Asimismo,
part¡cipac¡ón en el presente acto, no la responsabiliza del segu¡miento y/o cumplimiento del mismo,
n razón de que dicha responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL
ONTRATISTA" respe ct ¡va m e nte.

. La participación del M. en A.P. Rodr¡Bo Mesa J¡ménez, Secretario del Ayuntamiento, queda

fcotada a dar cumplimiento a lo previsto en el acuerdo em¡tido en la Sesión Extraordinaria de Cabildo,

felebrada el 2 de octubre del 2018, asentada en acta AC/002/2018-2019. Su partic¡pación en el

/ Presente acto, no lo responsabiliza del seguim¡ento y/o cumplimiento del m¡smo, en razón de que

/ aicna responsabilidad corresponde al Titular del área ejecutora del gasto y a "EL CONTRATISTA,,
respectivamente.

lgdita su perso
rtículos 9,

1.4. El M. en A.P. Abraham lbarra Villaseñor, D¡rector de Obras Públ¡cas,
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento
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coNTRATo DE oBRA PúBLrcA NúMERo
PMM.DOP"DESMPAL-042-O-IR.2O2O

MUNICIPIO EL MAROUÉS, OUERÉTARO.
orneccró¡.¡ oE oBRAS PúBLtcAS

NORMATIVIDAD ESTATAL

INVITACIóN RESTRINGIDA

PERSONA FíSICA, CON OTORGAMIENTO DE ANTICIPO

HECHOS Qtr€ rRAl{SFORtltt{

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO. QUE CELEBRAN POR

UNA PARTE EL MUNICIPIO EL MARQUÉs, QUERÉTARO, A QUIEN, EN LO SUCESIVO, SE LE

DENOMINARÁ COMO "Et MUNICIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. MARíA DEL

ROSARIO LEÓN GILES, EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, CON LA

PARTICIPACIÓN DEL M. EN A. P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, Y COMO
ÁR¡¡ REeurRrrurE y EJEcuroRA DEL GASTo, EL M. EN A. p. ABRAHAM TBARRA vtLLASEñoR,
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y POR OTRA PARTE EL C. FERNANDO MARTíNEZ OSORNIO, A QUIEN,
5E LE DENOMINARÁ "Et CONTRATISTA,,, A AMBOS CONTRATANTES, EN 5U CONJUNTO, SE LES

DENOMINARÁ COMO "tAs PARTES,,, QUIENES 5E SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CIAUSULAS

SIG U IENTES:

DECTARACIONES

I.- DECLARA "EL MUNICIPIO" A TRAVÉS DE SU SINDICO MUNICIPAL Y REPRESENTANTE LEGAL, QUT:

Venu5ti¿no Carr¡nz¿ No. ¿ 
.
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fracciones Xlll, XlX, y XXll, del Reglamento lnter¡or de la Dirección de Obras Públicas el Municipio de

El Marqués, Querétaro, artículo 54, de la Ley para el Mane.io de los Recursos Públicos del Estado de

Querétaro, artículo 4, del presupuesto de egresos del Municipio El Marqués, para el ejercicio fiscal

2020, y con el nombram¡ento de fecha 1e de octubre de 2018, que lo acredita como titular de la

Direcc¡ón de Obras Públicas del Mun¡c¡pio El Marqués, Querétaro, y en estr¡cto apego a lo dispuesto en

la Sesión Extraordinar¡a de Cabildo, de fecha 02 de octubre de 2018, asentada en acta AC/002/2018-
2019.

1.5. En fecha 13 de Agosto de 2020, mediante proced¡m¡ento de ¡NVITACIÓN RESTRINGIDA, con el

número de procedimiento PMM-DOP-DESMPAL-042-0-|R-2020, la Direcc¡ón de Obras Públ¡cas,

adjudicó a "Et CONTRATISTA", la obra materia del presente contrato, en estricto apego a los artÍculos

12, 31 Fracción ll, 34 y 35, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, en razón de que la
persona física adjudicada, acreditó contar con capacidad de respuesta inmediata, así como con los

recursos técnicos y financieros, de acuerdo con las característ¡cas, comple.¡idad y magnitud de los

traba.jos a ejecutar, tal como consta en los documentos que integran el expediente de la presente

contratación y que se encuentra bajo resguardo de la Dirección de Obras Públicas de "EL MUNlClPlo".

1.6. En Sesión Ordinaria, de fecha 04 de lunio de 2020, asentada en el Acta de Cabildo nÚmero

AClo23l2oL9-2O20, el H. Ayuntam¡ento de El Marqués, Querétaro, autorizo la adic¡ón de acciones de

obra pública al programa anual de obra pública 2020, pa? la elecución de la obra objeto del presente

contrato.

1.7. Med¡ante of¡cio SFf/299/2o20, signado por la C.P. Norma Patricia Hernández Barrera, en su

carácter de Secretar¡a de F¡nanzas Públicas y Tesorera Mun¡cipal de fecha 29 de mayo de 2020, se

informa que se cuenta con recursos para la ejecución de la obra DESMPAL 042, y se le asignó la clave

presupuestal 311\1-221-k-O4OL01O2-61408-274L9-O4-OL-I-221J.-10001 para cubrir las erogaciones

del presente contrato, con lo cual se da cumplimiento a lo previsto en los artículos 29, fracción ll y 53

fracción lde la Ley de obra Pública del Estado de Querétaro.

1.8. Para todo lo relacionado con este ¡nstrumento, se designa al M. en A.P. Abraham lbarra
V¡llaseñor, en su carácter de Director de Obras Públicas, como Responsable Directo para vigilar el

cabal cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, y su adecuada ejecución,

conforme a las facultades y atribuciones que le confiere la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el Reglamento lnterior de la Dirección de obras Públicas del Municipio El Marqués,

Querétaro y demás normatividad aplicable.

1.9, 5u reg¡stro Federal de Contribuyentes es MMQ4110013J5.

1.10. señala como domicilio para efectos del presente contrato, el ubicado en Venust¡ano Carranza,

número 2, La Cañada, El Marqués, Querétaro, C.P.76240.

II. DECLARA.,EL CONTRATISTA" POR PROPIO DERECHO Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE:

11.1, Es de Nacionalidad Mexicana de nacimiento, orig¡nario de Querétaro, éta ro, con fecha deU

nacimiento 7 de ago sto de 1961.

wr¡rw.Átmarqa*'guf mÍ
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11.2. Se ldentifica en este acto, con credencial para votar, expedida por el lnstituto Nac iona I Electoral,

con clave de elector M ROSFR61080722H300.

11.3. Se encuentra reB¡strado en el Padrón de Contratistas de la SecretarÍa de Desarrollo Urbano y

Obras Públicas del Poder Ejecutivo, con número de Registro 00000712, el cual tiene una vigencia del

16 de jul¡o de 2020 al 31 de enero de 2027.

11.4. Se encuentra registrado en el Padrón Municipal de Contratistas, del Municipio de El Marqués,

Qro., de la Auditoría Superior Mun¡c¡pal, con No. de Registro 128, y vigencia del 12 de mayo del 2020

al 31 de enero del 2021.

11.5, Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la actividad a desarroll¿r, en el

Estado de Querétaro, tal como lo acreditó ante la Dirección de Obras Públicas con su Padrón
Municipal.

11.6, Cuenta con la capacidad financiera, técnica y de respuesta inmediata, para la ejecución de la obra
materia de este contrato.

11.7. Conoce los requ¡s¡tos técnicos y legales que regulan la presente contratac¡ón, los cuales se

encuentran previstos en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. Asimismo, conoce el alcance
de los trabajos, especificaciones generales y particulares, calendario de ejecución y demás

documentos que integran el expediente de contratación, así como las demás normas .jurídicas que

regulan la ejecución de la obra, objeto del presente instrumento.

11.8. Ha inspecc¡onado debidamente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a f¡n
de considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente

contratac¡ón, así como el presupuesto de conceptos. Asim¡smo, consideró que el pago de los diversos
conceptos de obra, se realizará al prec¡o que se fije en el presente contrato por la obra terminada, de
igual forma tuvo en cuenta las condic¡ones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los

materiales, equ¡pos y herramientas fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se

ejecutarán todos y cada uno de los conceptos-

11.9. Su Registro Federal de Contr¡buyentes, ante la Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público, es

MAOF6r.08079Q6.

11.10. No se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en el artículo 27, de la Ley de Obra
ública del Estado de Querétaro.

I 1. Los datos personales asentados en el presente instrumento legal, son públicos y suscept¡bles de

eA

nsulta, de acuerdo a lo establecido en los a rtículos L,7 y 22 de la Ley General de protección de datos
rsonales en posesión de sujetos obligados y L,7, y 76 de la Ley de Protección de Datos Personales

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro, en relación con la Ley Federal de

t,ansparencia y Acceso a la información Pública, así como por los artículos 70 fracción Xxvll de la Ley

eneral de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 66 fracción X de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Querétaro
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11.12. Es sabedor que el presente contrato, se rige por lo establecido en la Ley de bra Pú blica del
Estado de Querétaro, y en especial por lo precisado en el Título Tercero, denominado "DEL PROCESO

PARA LA coNTRATACtÓN Y Rr¡uznclÓt't DE LA OBRA PÚBLtcA", y que la ejecución de los trabajos de

este contrato, se encuentran normados por el Título lV, Capítulo l, así como el Capítulo ll y lll de la ley

en cita.

11.13. No desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público y con la formalización del
presente contrato no se actual¡za un conflicto de interés. Así mismo man¡f¡esta que no es parte de un
juicio de orden c¡vil, mercantil, mercantil o laboral de la Administraclón Pública Municipal y no se

encuentra en algún supuesto que pudiera generar conflicto de ¡nterés para cumpl¡r con el objeto del
presente contrato.

11.14. Señala como domic¡lio legal para los efectos del presente contrato, el ubicado en Calle Mar del
Norte No. 38 Col. Las Hadas, Municipio de Querétaro, Estado de querétaro. C.P. 76160.

III,. DECLARAN "LAs PARTES" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTE LEGAL Y POR PROPIO DERECHO, QUE

lll,1. Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.

lll.2. Cuentan con las facultades sufic¡entes para celebrar legalmente el presente instrumento, y

obligarse al cumplim¡ento del mismo.

lll.3. Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento para celebrar el presente contrato, sin que

se encuentren somet¡dos a pres¡ón o vicios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.

lll.4. Es voluntad sujetarse en la celebrac¡ón del presente contrato alcumplim¡ento de las sigu¡entes

CtAUSUtAS

PRIMERO. OBJETO OEL CONTRATO. "EL MUNlclPlO" encomienda a "EL CONTRATISTA" para que éste

realice la Obra Pública, cons¡stente en "URBANIZACION DE VARIAS CALLES; DOLORES, EL MARQUES,

QRO.", y este se obliga a realizarla hasta su total terminación, conforme al programa de ejecuc¡ón

autor¡zado, en el cual se describe de manera pormenorizada los trabajos que deberá realizar "EL
CoNTRATISTA", este últ¡mo deberá apeBarse a los presupuestos, proyectos, planos, especificaciones,

catálogo de conceptos y programas autorizados, los cuales forman parte inteBrante del expediente de

la presente contratac¡ón. As¡m¡smo, "EL CONTRATISTA", deberá sujetarse a lo dispuesto en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro, y demás ordenamientos legales aplicables.

Al in¡c¡o de la obra el representante de "EL CONTRATISTA" y el supervisor de "EL MUNlClPlO" abrirán
la bitácora correspond¡ente, en la cual se registrará el cumplimiento de los derechos y obligaciones

concertados por "[AS PARTES". De igual forma durante la fase de ejecución de la obra, el supervisor,
mantendrá alcorriente los asientos en bitácora, con el representante de "EL CONfRATISTA", debiendo

registrar los hechos relevantes que sucedan durante el avance normal de la obra ma a del presentee

\,

\
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SEGUNDO. MONIA PE! GQNI8AIO. El monto del presente contrato es de S 3,456,345.36 (TRES

MTLLONES CUATROCTENTOS CTNCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 36/100

M.N. ), más el lmpuesto al Valor Agregado (l.V,A.) que es de 16% (dieciséis por ciento) e ¡mporta la

cantidad de 5553,015.26 (qUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINCE PESOS 261100 M.N.),
resultando que el monto total a pa8ar es por la cant¡dad de 54,009,360.62 (CUATRO MILLONES NUEVE

MrL TREscrENTos SESENTA pEsos 621100 M.N. ).

TERCERo. puzo o¡ elgcuclÓtr¡. "Et CoNTRAT|STA" se obliga a ejecutar la obra pública materia del
presente contrato, en un plazo de 57 días naturales, con fecha de in¡clo el día 17 de Agosto de 2020 y

con fecha de término el día 22 de Octubre de 2020, de conformidad con el programa de obra
propuesto por "Et CONTRATISTA" a "E[ MUNlClPlO".

cuARTo. reRutrunclóru CTERRE ADMINISTRATIVO Y ENTREGA DE tA OBRA. "Et CONTRATISTA,,

comunicará por escrito la terminación de los trabajos que le fueron encomendados por la Direcc¡ón de

Obras Públicas de "Et MUNlclPlO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Aud¡tor¡a

Superior Municipal, la term¡nación de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que

esta, s¡ lo estima conveniente, nombre a un representante para que as¡sta alacto de recepción.

Realizado lo anter¡or "EI MUNICIPIO" a través de la Dirección de Obras Públicas, verificará que los

trabajos estén deb¡damente concluidos conforme a lo establecido en la CLÁUSULA PRIMERO de este
contrato,

S¡ durante el plazo de verificación de los trabajos, "EL MUNICIPIO" encuentra deficiencias en la

terminación de los mismos, deberá solicitar a "EL CONTRATISTA" su reparación, a efecto de que este
lleve a cabo la reparación de las deficiencias conforme a las condiciones requerídas en el presente

contrato. Por lo que este plazo se podrá prorrogar por el período que acuerden "LAS PARTES".

Una vez que se haya constatado la term¡nación de los trabajos, la D¡rección de Obras Públicas de "EL

MUNlClPlO", "EL CONTRATISTA" procederá al cierre administrativo y se obliga a entregarlos en un

lazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la verificación física de estos, en tanto
L CONTRATISTA" no cumpla con esta obligación, no se podrá firmar el acta de entrega recepción, lo
terior, de conformidad con lo d¡spuesto en el segundo párrafo del artículo 66 de la Ley de Obra
blica del Estado de Querétaro.

P r ultimo "EL MUNICIPIO" a través de su responsable directo, recibirá los trabajos eiecutados
vantando el acta correspond ¡ente. En caso de que haya transcurrido el plazo otorgado para el cierre
dministrativo y "EL MUNICIPIO" por causas imputables a este aun no hayan recibido o se negaren a

recibir dichos trabajos, "EL CONTRATISTA" podrá entregarlos directamente a la Auditor¡a Superior
Municipal debiendo notificar lo anter¡or, por escrito a el responsable directo de "EL MUNlClPlO".

"EL CONTRATISTA" hará entrega al responsable directo de "EL MUNICIPIO" de los planos defin¡t¡vos
autorizados, las normas y es pecifica c io nes que fueron aplicados durante la ejecución de la obra, así

como los manuales e ¡nstructivos para su funcionamiento, conservación, manten¡miento
correspond¡ente y los certificados de garantía de calidad de los bienes instalados, en su caso. Asícomo

a

P

las facturas y demás documentación para el finiquito de los trabajos. En razón de
adm¡n¡strat¡vo y financiero, deberá llevarse a cabo el 23 (veintitrés) de noviemb
veinte).
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El Maques

QUINTO. ANTICIPO. Para que "EL CONTRATISTA" realice en el sitio de los trabajos, la construcción de

oficinas, almacenes, bodegas e instalac¡ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria
y equipo de construcc¡ón e inicio de los trabajosj asÍ como, para la compra y producción de materiales
de construcción, la adquis¡ción de equipos que se instalen perma nentemente, y demás insumos que
deberán otorgar, "EL MUNICIPIO" otorgará a "EL CONTRATISTA" un antic¡po del 30 % (por ciento) del
monto total del presente contrato, el cual importa la cantidad de 51,202,808.19 (UN MlttON
OOSCIENTOS DOS Mlt OCHOCIENTOS OCHO PESOS 19/100 M.N.), que incluye el lmpuesto al Valor
Agregado, el cual deberá de ser facturado por "EL CONTRATISTA" de conformidad con los mecanismos
que dé a conocer "EL MUNICIPIO" por conducto de su responsable directo, mismo que se pagará con
antelación a la fecha pactada para el ¡nicio de los trabaios.

El atraso en la entrega del anticipo diferirá en igual t¡empo el programa de ejecución pactado. No

obstante, lo anter¡or, cuando "EL CONTRATISTA" no entregue la garantía de los antic¡pos dentro del
plazo señalado, no procederá el difer¡miento y, por lo tanto, deberá iniciar la obra en la fecha
establecida originalmente, y se hará acreedor a los procedimientos conducentes, prev¡stos en la Ley de

Obra Pública del Estado de Querétaro.

La amort¡zac¡ón del ant¡cipo otorgado, se aplicará al ¡mporte de cada estimación de los trabajos
ejecutados por "EL CONTRATISTA", la cual deberá ser proporcional al porcentaje otorgado por
concepto de a nticipo.

En caso de que exista un saldo pendiente por amortizar, se deberá liquidar en la estimación final, es

decir, la última que se presente para su pago por parte de "EL CONTRATISTA".

El otorgamiento y amortizac¡ón del ant¡cipo, se sujetará a los procedimientos establec¡dos en la Ley de

Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro.

Para los efectos de la amort¡zación de los anticipos, en caso de rescisión del contrato, el saldo por

amortizar deberá reintegrarse a "EL MUNICIPIO" por "E[ CONTRATISTA", en un plazo no mayor a 15
(quince) días naturales, a part¡r de la fecha en que se haya notificado la rescisión a "EL CONTRATISTA".

En caso de incumplim¡ento de "EL CONTRAT¡sTA", se procederá a la aplicación de las sanc¡ones

estipuladas en la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro y se harán efect¡vas las fianzas por

concepto de ant¡c¡po y cumplim¡ento del contrato.

SEXTO. DISPOSICIÓN DEt INMUEBLE. "EL MUNICIPIO" , a través de la Dirección de Obras Públicas, se

obliga, para con "EL CONTRAÍISTA", a poner a su disposición el bien inmueble en el cual se ejecutará
la obra objeto del presente contrato, para lo cual otorgará las facilidades necesarias para el libre
acceso de sus trabajadores,

sÉPTtMo. PERMrsos TICENCIAS Y AUTORIZACIONES. "EL MUNICIPIO"
responsable directo, deberá contar con la evaluación de ¡mpacto ambiental, prevista en la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la P ección al Ambiente, así como con los dictámenes, permisos, licenc¡as,

docu mento idóneo para acr it r la propiedad, o los derechos de propiedad del inmueble en que se

ejecutará la obra, incluyendo os de vía, y en su caso gestionar el trámite e lose

, por conducto de su

(442)?18

q
Página 7 de 23

Presid€n.iaMunidpatde

\tw,etmarques.gob.¡ñx

HECHOT QUt TRAXSf 0RrrAI 6ob €rño M!nr(lpál
2AlUml

ventl5tiano C¡rran?a No. 2



Marqu
HECHOS QUE TRA¡iSFORi¡AI'I

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NÚMERO
PMM.DOP.DESMPAL.O42-O-IR-2020

MUNICIPIO EL MARQUÉS, OUERÉTARO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

E! Manques
¿;;ü;; n;;i¡i;;i

20t&21)21

Ime a una tasa que

{e prórroga para el
xceso en cada caso

inmuebles, sobre los cuales se ejecutará la obra pública, así como aquellos que por su na turaleza se

OCTAVO. FINALIDAD DE tOS RECURSOS. Que la cantidad totala que se refiere la Cláusula Segundo del
presente ¡nstrumento, será destinada por "EL CONTRATISTA" única y exclusivamente para la ejecución
de la obra pública materia del presente contrato, de conformidad con el proyecto, presupuesto y
programa de obra autor¡zado por "EL MUNlClPlO".

NOVENO, FORMA DE PAGO. "Et MUNlClPlO" pagará a "EL CONTRATISTA" el importe de los trabajos
ejecutados, de conformidad con el avance que representen, basándose en las estimaciones que "EL
CONTRATISTA" presente a "EL MUNlClPlO" en períodos no mayores de (1) un mes, acompañadas de
la documentación necesaria que acredite la procedencia de su pago, lo anter¡or de conformidad con lo
establecido en el artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Con base a lo establecido en el penúlt¡mo párrafo del artículo 59 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro, para el pago correspondiente, se establece que, dentro de un plazo no mayor de 15
(quince) dÍas naturales, contados a partir de la fecha en que el residente de supervisión rec¡ba las
estimac¡ones por los trabajos ejecutados, procederá a su revisión y aprobación, hecho lo cual, "EL
MUNICIPIO" hará el pago respectivo en un plazo no mayor de quince dias naturales contados a partir
de que "EL CONTRATISTA" presente la factura correspond ¡ente. El retraso en la presentación de la
estimación, no ¡nterrumpe el periodo de la estimación subsecuente.

En caso de que "EL CONTRATISTA", no cumpla con la periodicidad en la entrega de su est¡mación, esta
podrá ser realizada por "EL MUNlClPlO".

Las características de las estimaciones antes referidas, así como el procedimiento para su validación,
facturación y trámite de pago, serán proporcionadas por parte de "EL MUNICIPIO" a "EL
CONTRATISTA", quien proporcionará número de cuenta bancaria para que se realice transferenc¡a
electrónica, o se le entregue orden de pago para exped¡r cheque nominat¡vo en caja de la Secretaría
de Finanzas Públicas y Tesorería de "EL MUNlClPlO".

zadas las estimaciones por "EL MUNlclPlO", "EL CONTRATISTA" entregará la

fiscal actual, correcta y completa en la ventanilla de recepción de la Secretaría de
s y Tesorería de "Et MUNlClPlO", quien será responsable de cumplir las obligaciones
y hará valer en su caso los derechos económicos que resulten del presente contrato

La Secretaría de F¡nanzas Públicas y Tesorería Municipal, realizará el paBo a .,EL CONTRAT|STA,,
mediante cheque o transferenc¡a electrónica, en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales.

Cuando el paEo sea vía electrónica, "Et CONTRATISTA" deberá presentar sus datos bancarios a Ia firma
del presente contrato.

DÉCIMO. PAGOS EN EXCESO. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido,,EL CONTRAT|STA,, de
"Et MUNlClPlO", deberá re¡ntegrarlos, con los intereses correspondientes, con
será igual a la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación para los ca
pago de créd¡tos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pag¿das

Página 8 de 23

Venurti¿to Caff¿nze No. 2

s

n

Presidencia Mu n¡.ipal, de
wwvr,e[¡n¡rquei.gob.mx 3 (442)238.s4.00

O

requieran, para efecto de dar cumplimiento a la normatividad apl¡cable v¡gente.



Márqués ¡¡
CONTRATO DE oBRA PÚBLICA NUIvIERO

PMM-OOP-DESMPAL-042-0-tR-2020
MuNtcrPro EL MARQUÉs, euERÉTARo.

DIRECCION DE OBRAS PUBLICASHECH0S QUE TRAISF0Rt¡^r{ 20rs2@r
y se computarán por días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la

cantid¿des se pong¿n a disposición de "EL MUNlclPlO".
ha en que las

Las est¡maciones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de

los trabajos, pues "E[ MUNlClPlO", se reserva expresamente el derecho a reclamar por los trabajos
faltantes, malejecutados o por pagos hechos en exceso.

UNOÉCIMO. CONCEPTOS FUERA DE CITÁTOOO. Los conceptos fuera de catálogo, cambios de

especiflcaciones y volúmenes excedentes, conten¡dos en las estimaciones, deberán estar previamente

autorizados por el responsable directo de "Et MUNlclPlo".

"EL CONTRATISTA" cuenta con 5 (cinco) días hábiles, a partir de la fecha de autori?ación del cambio de

espec¡f¡cac¡ón o autorización del nuevo concepto por parte de la supervisión, para solicitar a "EL

MUNICIPIO" la revisión de precios unitarios, presentando las correspondientes tarietas de análisis de

costo directo, considerando los mismos porcentajes de ¡nd¡recto y utilidad durante el eiercicio del

contrato. En un máximo de 5 (cinco) dÍas hábiles se dará contestación a la sol¡citud para convenir los

prec¡os un¡tarios que reg¡rán los nuevos conceptos o especificaciones y éstos puedan ser estimados.

En caso de qu€, "EL CONTRATISTA" no entregue los precios unitarios en los términos establecidos, se

entenderá que otorga a "EL MUNICIPIO" la facultad para definir la especificación o los precios de los

nuevos conceptos aplicables en la estimac¡ón de los trabajos ejecutados,

DUODÉCIMO. GARANTIAS. "EL CONTRATISTA" se obliga a constitu¡r en la forma, términos y

procedim¡entos previstos por el artículo 55 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, las

garantías a que haya lugar con motivo del anticipo, cumplimiento del contrato y v¡c¡os ocultos del

contrato, consistentes en FIANZAS, em¡tidas por lnstitución autorizadas, de conformidad con la Ley de

lnst¡tuciones de Seguros y de Fianzas, emitida a entera sat¡sfacción de "EL MUNlClPlO", las cuales se

sujetarán a lo siguiente:

a), Fianza por el 100% (cien por ciento) del monto del anticipo otorgado, lmpuesto al Valor Agregado

incluido, por lo cual "E[ CONTRATISTA" deberá entregar a favor de "EL MUNlClPlO", fianza emitida

por lnstitución autor¡zada, de conformidad con la Ley de lnstituc¡ones de Seguros y de F¡anzas y

normativ¡dad aplicable.

b). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

Agregado incluido, para garantizar el cumplimiento oportuno del presente instrumento. Debiendo

entregar "EL CONTRATISTA" a favor de "EL MUNlClPlO", una fianza emitida por lnst¡tuc¡ón autor¡zada,

de conformidad con la Ley de lnst¡tuc¡ones de Seguros y de Fianzas y normatividad aplicable. Esta

fianza podrá contenerse en una misma Póliza de Fianza, conjuntamente con la que se refiere en el

¡nciso c) de la presente cláusula, y que se refiere a la inexistencia de vic¡os ocultos, si así lo autor¡zare

el responsable d¡recto de "Et MUNlClPlO".

c). Fianza por el 10% (diez por ciento) del monto total del presente contrato, lmpuesto al Valor

ABregado incluido, para garantizar vicios ocultos en la obra ejecutada o bien paraJesponder de la obra

mal ejecutada, Los traba.ios se garantizarán durante un plazo de doce meses, c ntpdos a partir de la

fecha del acta de entrega -recepción, referida en la cláusula con rubro "RECEPCI E TRABAJOS" dCIN

prese za podrá contenerse en una m¡sma Póliza de Fi 7
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